
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

53 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17
de diciembre de 2009, relativo a notificación
de la Resolución por la que se dejan sin
efecto determinadas Resoluciones que con-
cedían las subvenciones reguladas por la
Orden de 3 de marzo de 2009 destinadas a
la instalación de jóvenes agricultores y a la
modernización de las explotaciones agríco-
las.

Habiéndose intentado la notificación a los in-
teresados del anexo sin que haya sido recibida por
los mismos, es por lo que, conforme a lo estable-
cido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber la mencionada noti-
ficación:

Resolución de la Secretaría General Técnica
por la que se dejan sin efecto las resoluciones que
se indican y que concedían las subvenciones regu-
ladas por la Orden de 3 de marzo de 2009 por la
que se convocan para el año 2009, las subvencio-
nes destinadas a la instalación de jóvenes agricul-
tores y a la modernización de las explotaciones agrí-
colas.

Visto el expediente de concesión de las subven-
ciones reconocidas por Resoluciones que se indican
y que concedía las subvenciones, reguladas por la Or-
den de 3 de marzo de 2009, por la que se convocan
para el año 2009, las subvenciones destinadas a la ins-
talación de jóvenes agricultores y a la modernización
de las explotaciones agrícolas, y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 3 de marzo de 2009 se con-
vocan para el año 2009 las subvenciones destinadas
a la instalación de jóvenes agricultores y a la moder-
nización de las explotaciones agrícolas (BOC nº 48,
de 11 de marzo).

Con objeto de ser beneficiario de dicha subven-
ción, los interesados del anexo presentaron solicitud
para esta convocatoria. 

Segundo.- Por las Resoluciones que se indican en
el anexo, se concedieron subvenciones para la mo-
dernización de explotaciones agrícolas, a los intere-
sados que se relacionan.

Tercero.- Los interesados del anexo no presenta-
ron aceptación  a la subvención concedida por la Re-
solución de la Secretaría General Técnica, que tam-
bién se relaciona en el anexo.

Cuarto.- La base 4.8 del anexo I de la Orden de
convocatoria establecía que la efectividad de la Re-
solución estará supeditada a la aceptación expresa por
el beneficiario, que deberá otorgarse dentro del pla-
zo de 30 días siguientes a la notificación de la Reso-
lución de concesión y a la presentación de la docu-
mentación de la base 5, quedando sin efecto la
subvención concedida en el caso de que se incum-
pla lo requerido en este apartado.

R E S U E L V O:

Primero.- Dejar sin efecto la concesión de la sub-
vención por no cumplir con la obligación de aceptar
expresamente la subvención otorgada, dentro del
plazo de 30 días siguientes a la notificación de la Re-
solución de concesión y a la presentación de la do-
cumentación a que se refiere la base 5.

Segundo.- Declarar la no exigibilidad del abono
de la subvención de capital que aparece en el anexo.

Todo ello sin perjuicio de las actuaciones previs-
tas en el artº. 32 del Decreto Territorial 337/1997, de
19 de diciembre, y de las que puedan realizarse por
la Audiencia de Cuentas de Canarias, el Tribunal de
Cuentas o la Intervención General.

Contra el presente acto, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de diciembre de
2009.- La Secretaria General Técnica, Teresa María
Barroso Barroso.
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ANEXO

N∫  EXPTE. NIF PETICIONARIO SECTOR 
FECHA
RESOLUCI”N BOC

SUBVENCI”N 
APROBADA

38/428 B38578944 Herederos Pedro Modesto Platanera 10 de septiembre N∫ 184 6.809,73
35/447 52831209W Honorio LÛpez Gonz·lez Otros Cultivos 22 de septiembre N∫ 191 121.661,70
38/455 52823057S M™ Luz Rodriuez Hern·ndez Otros Cultivos 22 de septiembre N∫ 191 2.732,36
38/644 42095372J Ignacio Machin Guanche Otros Cultivos 22 de septiembre N∫ 191 20.809,39
38/898 43805111R JosÈ l DÌaz Ferrer  Otros Cultivos 22 de septiembre N∫ 191 4.072,64
35/1222 52843149M Juana Lourdes Medina Miranda Otros Cultivos 22 de septiembre N∫ 191 3.627,32
35/1799 43248229H AgustÌn Gonz·lez Miranda Otros Cultivos 22 de septiembre N∫ 191 2.018,06
38/173 41965295R Jorge MartÌn Carballo Frut Tropical 21 de septiembre N∫ 191 1.157,47
38/1647 43798449D AgustÌn Espinosa DÌaz Frut Tropical 21 de septiembre N∫ 191 2.552,16

A N E X O
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